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IURIS TANTUM: QUINTA ÉPOCA

Dr. ricarDo SoDi cuéllar
Presidente Consejo Editorial

Director de la Facultad de Derecho

La revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Anáhuac IURIS TANTUM 
apareció por primera vez en 1986. En sus manos usted tiene el número 28 (2018), 
que corresponde al año XXXII de la publicación.

Inauguramos en este momento una nueva época, la quinta de la revista, 
en la que se presentan cinco grandes novedades. 

En primer lugar, se amplía el espectro disciplinario de los trabajos que van 
a ser publicados, incluyendo las diferentes áreas de interés de los programas 
que se imparten en la Facultad de Derecho de la Universidad Anáhuac-México 
(Derecho, Administración Pública, Ciencia Política e Inteligencia Estratégica). El 
nombre de la revista, que quiere decir “salvo prueba en contrario”, se adecua 
muy bien a lo que se pretende publicar en una revista científica que aporta a 
la discusión artículos relevantes y originales.  

En segundo, se alinea la política de publicación a los requerimientos que 
los principales índices nacionales e internacionales señalan, con el objetivo de 
que IURIS TANTUM se vaya integrando en los mismos. Se ha iniciado una 
estrecha colaboración con dictaminadores de prestigio internacional, a efectos 
de someter a todos los artículos a una estricta evaluación de doble ciego; y 
se han seguido las diferentes políticas que presiden la publicación de revistas 
científicas de calidad. 

Un tercer cambio es que se inaugura en esta nueva época la publicación 
electrónica de la revista en Open Journal System, sumándose esta modalidad 
a la tradicionalmente impresa en papel. 

En cuarto lugar, se aumenta la periodicidad, que pasa a ser de carácter 
semestral, y se organiza en un formato en el que existen tres secciones: una 
Monográfica, con una temática determinada, otra Varia, en el que se aceptan 
diferentes tipos de artículos y otra de Recensiones, en el que se presentarán 
trabajos que discutan literatura reciente y relevante. Finalmente, como quinta 
novedad, se ha impulsado una nueva estructura institucional. Se ha compro-
metido a importantes académicos de México, España, Brasil, Colombia, Perú, 
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Ecuador, Italia y Alemania, de las diferentes disciplinas señaladas para integrar 
el Consejo Editorial; se ha renovado el Comité Académico, con profesores de 
diferentes facultades de la Universidad y se ha creado un Comité Técnico que 
se encarga de la operación cotidiana de IURIS TANTUM.

En la Facultad de Derecho de la Universidad Anáhuac-México estamos 
haciendo un esfuerzo importante para seguir impulsando la Revista IURIS 
TANTUM, adaptándola a los tiempos, y generando un espacio de diálogo 
académico plural e interdisciplinario que tiene la vocación de insertarse en los 
índices científicos más reconocidos.

Esperamos que lectores y académicos encuentren en nuestra revista un 
espacio adecuado para compartir sus aportaciones, y les invitamos a enviarlas 
y contribuir a que esta publicación siga consolidándose en el panorama cien-
tífico de las diferentes disciplinas que se encuentran en el paraguas de la 
Facultad de Derecho de nuestra casa de estudios.
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PRESENTACIÓN:
REFORMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN MÉXICO

carloS Barrachina liSón 
Coordinador número monográfico

Director Editorial Iuris Tantum

México ha experimentado décadas de reformas y cambios en la forma de im-
pulsar y concretar sus políticas públicas. Este es un país en el que las des-
igualdades contrastan de una forma evidente, y en el que se puede hablar con 
claridad de diferentes realidades nacionales: una moderna que maneja grandes 
cantidades de recursos; otra intermedia, conformada por las clases medias, que 
vive y trabaja en el México moderno y evolucionado, pero que no tiene acce-
so sencillo a muchos de los beneficios del sistema; y otra pobre y poco desa-
rrollada, especialmente en las zonas rurales, pero que también se presenta en 
las zonas marginadas de las grandes metrópolis urbanas.

En la historia de este país, de políticas proteccionistas se pasó a políticas 
neoliberales; y de éstas, en este momento, nos encontramos en un impasse en 
el que no sabemos con certeza todavía hacia dónde se van a encaminar las 
reformas más importantes que se inserten en el sistema político en un futuro 
cercano. Del partido hegemónico tradicional, se pasó una alternancia que lle-
vó al Partido Acción Nacional (PAN) al poder —2000-2012—, para regresar 
al Revolucionario Institucional (PRI) —2012-2018— y finalmente al Movi-
miento Regeneración Nacional (MORENA) —2018-2024—. 

Como tema central de este número monográfico se ha seleccionado el 
tema “Reformas y políticas públicas en México”. Son numerosas las iniciativas 
que se han impulsado y aprobado en los últimos años en México y en esta 
publicación se presentan varias de las mismas.

Al inicio del sexenio del presidente Peña Nieto, y con la aprobación del 
“Pacto por México”, protagonizado por las principales fuerzas políticas del país, 
se impulsaron lo que se conocieron como las “reformas estructurales” que 
pretendían modernizar varios sectores estratégicos del país. Algunas de estas 
reformas, como la energética, la laboral o la educativa, han sido muy criticadas 
y cuestionadas, especialmente por la izquierda mexicana y se instalaron en el 
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centro del debate político que llevó a Andrés López Obrador a obtener la vic-
toria electoral en el proceso celebrado en el año 2018. Otros procesos refor-
mistas, que no alcanzaron la calificación de “estructurales” como el del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, iniciado en el sexenio del presidente Calderón 
(2006-2012), a pesar de su importancia, fueron cayendo en el olvido, mientras 
las tasas de violencia homicida continuaban su incremento a finales de la ad-
ministración de Enrique Peña Nieto.

Este número monográfico tiene su origen en los trabajos previos realiza-
dos por un grupo de académicos de diferentes instituciones, así como por 
estudiantes del Doctorado de Administración Pública de la Universidad Aná-
huac-México; algunos de los cuales fueron presentados en el simposio titula-
do “Reformas Estructurales en México (2006-2017)” que coordinado por su 
servidor se presentó en el 56 Congreso internacional de Americanistas, en la 
ciudad de Salamanca (España), entre el 15 y el 20 de julio del año 2018.

De todos los trabajos que se realizaron en este esfuerzo académico ven 
a la luz los artículos de Francisco Javier Fuentes Saldaña, que lleva por títu-
lo “La reforma energética en México de 2013. Oportunidad para el desarrollo 
regional”, el de Luis Villalobos García “Administración Policial en Democra-
cia”; así como los de Juana Luis Ríos Zamudio “Migración centroamericana 
en tránsito por México: su tratamiento en el actual marco normativo migrato-
rio”, Omar García Luna “La reforma constitucional en materia de derechos 
humanos de 2011: el cambio de paradigma que aún no termina de ser”, Jimmy 
Emmanuel Ramos Valencia “Políticas públicas para contrarrestar la escalada 
de las enfermedades crónico no transmisibles en México (2001-2015)” y fi-
nalmente el de Alejandro Monjaraz Sandoval “El desarrollo del voto de mexi-
canos residentes en el exterior y cambios al Código Federal de Instituciones 
y Procesos Electorales”.

Se abordan así en este número monográfico temas relacionados con la 
reforma energética, y con la de la seguridad. Consecuencias de las modi-
ficaciones legales relacionadas con las políticas migratorias mexicanas y 
con la de los derechos humanos. También se trabajan artículos relacionados con 
las po líticas sanitarias, así como con la reforma electoral. Se quedaron varios 
temas en el camino, que fueron abordados tanto en Salamanca, como en los 
trabajos previos señalados, en los que se trataban aspectos económico-finan-
cieros y otros relacionados con la reforma educativa, con el deporte y con 
las políticas de combate a la pobreza en México. Sin embargo, éstos se 
siguen mejorando para ser presentados en un futuro cercano en ésta o en 
otras publicaciones.

En la sección VARIA se contienen ocho artículos presentados al Comi-
té Editorial de Iuris Tantum, que han sido sometidos como todos los publi-
cados, a un riguroso proceso de evaluación por parte de pares anónimos. Se 
ha conformado una selección final de artículos que abordan, desde distintas 
disciplinas, aspectos que enriquecen el debate en temas de relevancia y ac-
tualidad para la realidad mexicana e internacional; en este sentido, se integran 
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en este número artículos no sólo en español, sino también en inglés, así 
como en portugués. 

Esta sección la integran un texto de Ana Natalia Ramírez Sosa de ca-
rácter histórico-político, que reflexiona sobre el papel que desempeñaron un 
grupo de diplomáticos mexicanos en el proceso de asilo de migrantes espa-
ñoles durante y tras la Guerra Civil (1934-1940). Henry Forero y José Daniel 
Fonseca reflexionan sobre “El poder constituyente como categoría sociopolíti-
ca”, Adriane Guasque y Bárbara Guasque utilizan los aportes del iusfilosofo 
norteamericano Richard Posner para reflexionar en torno a la cuestión del 
control constitucional. Jesús Serrano presenta un artículo en el que se reflexio-
na acerca de los mecanismos de control al que deben estar sometidas las 
administraciones públicas, no sólo para combatir la corrupción, sino para 
mejorar su eficiencia,

María José Bernal Ballesteros, Enrique Cruz Martínez, Natalia López 
Almeida debatieron en el artículo que se presenta sobre las reformas constitu-
cionales que a su juicio son necesarias para fortalecer la figura del “ombuds-
man”. Por su parte encontramos el artículo de Ángeles de los Ríos Ruíz y 
Antonio Fuente del Campo que lleva por título “Seguridad hospitalaria y de-
rechos humanos”; el de Adrián Ahumada que nos hace un análisis histórico 
sobre la figura de las corredurías en México; y el de Luis Fernando Ávila que 
presenta un análisis jurídico sobre la trata de personas y la explotación laboral.

Se incluyen por último, en la sección de recensiones, dos análisis elabo-
rados respectivamente por Alejandro Monjaraz Sandoval y Manuel Rodríguez 
Puerto; el primero reseñando el trabajo coordinado de Patricia Galeana, Al-
fonso Sánchez Múgica y Rafael Velázquez Flores, titulado La política exterior 
de México y la Constitución de 1917; por su parte el segundo hace lo propio 
con la obra de María Isabel Lorca Martín de Villodres, titulada El concepto 
de derecho de un siglo. Su perspectiva iusfilosófica.

Todos estos trabajos ostentan una enorme calidad; y cada uno en su tema 
y desde sus respectivas disciplinas, representa sin duda una valiosa contribu-
ción, que la Revista Iuris Tantum se enorgullece en albergar. Quien escribe 
estas líneas, en su carácter de Director Editorial y de Coordinador del Núme-
ro Monográfico que se incluye, me congratulo por esta nueva época que se 
inicia con el presente número; agradeciendo a las autoridades de la Universi-
dad Anáhuac en la Ciudad de México por la confianza que han depositado en 
el equipo de trabajo que represento, así mismo agradezco a los colaboradores 
sus enriquecedoras aportaciones. Por último, cierro estas líneas poniendo a la 
disposición de la comunidad científica, estudiosa del derecho y de las ciencias 
sociales, este foro de exposición que es suyo. 




